
Análisis del régimen jurídico del subsidio por
incapacidad temporal tras las reformas recientemente
introducidas en el mismo por las tres siguientes normas:

-RD 1060/2022, de 27-12 y OM ISM/2/2023, de 11-1.
-Ley Orgánica 1/2023, de 28-2.
-RDLey 2/2023, de 16-3.

CRISTINA ARAGÓN GÓMEZ
Universidad Nacional a Distancia

20
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Inscripción 
https://mlformacion.com/

70 € + IVA

17,00-18,15h.
ME APUNTO

ONLINE/WEBINAR

La gestión empresarial de la IT ante la 
triple  reforma de su régimen jurídico

* Disponibilidad exclusiva de la sesión grabada en diferido desde la web de mlformacion.com
* Entrega de material elaborado por la ponente
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